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 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
hace pública la concesión de una subvención nominati-
va a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace 
pública la concesión de una subvención nominativa a la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con des-
tino a financiar determinados gastos de la Federación, por 
importe de quinientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos 
euros (584.082,00 euros), que se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 0.1.09.00.01.00.462.00.81 A.0.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, por la que se aprueban y da publicidad a los 
modelos normalizados de solicitud dirigida al Registro 
de Asociaciones de Andalucía.

El Reglamento de organización y funcionamiento del Re-
gistro de Asociaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
152/2002, de 21 de mayo, regula los procedimientos necesa-
rios para la inscripción y para la práctica de los demás asien-
tos registrales referidos a las asociaciones que desarrollan 
principalmente sus funciones en Andalucía. Por otra parte, el 
Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedi-
mientos relativos a asociaciones de utilidad pública, regula el 
procedimiento a seguir para la declaración de utilidad pública 
de las asociaciones que así lo soliciten.

Son numerosas las solicitudes dirigidas al Registro de 
Asociaciones de Andalucía con objeto de que se proceda a la 
práctica de los asientos registrales oportunos, a la diligencia 
de los libros de socios, de actas y de contabilidad, así como a 
la expedición de certificaciones relativas a las asociaciones ins-
critas. Igualmente, es elevado el número de solicitudes de de-
claración de utilidad pública que deben ser tramitadas por las 
distintas Unidades Registrales. Ello hace necesario el estable-
cimiento de un sistema normalizado de solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tiene 
asignadas la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia por el artículo 10.c) del Decreto 200/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, entre las 
que se encuentran aquellas relacionadas con el Registro de 
Asociaciones de Andalucía, previa la normalización de los mo-
delos de solicitud por la Dirección General de Administración 
Electrónica y Calidad de los Servicios,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el modelo de solicitud de inscripción y 
de práctica de los demás asientos registrales, así como de dili-
gencia de los libros de socios, de actas y de contabilidad en el 
Registro de Asociaciones de Andalucía.

Segundo. Aprobar el modelo de solicitud de certificación 
relativa a las asociaciones inscritas en el Registro de Asocia-
ciones de Andalucía.

Tercero. Aprobar el modelo de solicitud de declaración de 
utilidad pública de las asociaciones inscritas en el Registro de 
Asociaciones de Andalucía.

Cuarto. Dichos modelos deberán ser utilizados por los 
interesados en la formulación de las solicitudes a que se re-
fieren, encontrándose a su disposición en la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y en las Delegaciones Provin-
ciales, así como en la página web www.cjap.junta-andalucia.
es/entidades_juridicas, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 70.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Quinto. La presente Resolución surtirá efectos en las so-
licitudes que se presenten al mes siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora General,
María Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 542/2007 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 542/2007, interpuesto por doña María Dolores Cas-
tro García, contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto por la recurrente contra la Resolución 
de 23 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías 
del Grupo ll, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
1996 y 1999, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Inspección y Evaluación, por la que se hacen 
públicos los listados provisionales de personas admiti-
das y excluidas, relativos a la concesión de anticipos al 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio de 2007.

Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes de 
anticipos reintegrables, correspondiente a los días que van del 
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5 al 20 de febrero y, concluido el proceso de comprobación 
de requisitos de las solicitudes presentadas, antes de la adju-
dicación definitiva de los mismos, procede publicar un listado 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión y conceder plazo para la subsanación, en su 
caso, de aquéllas. 

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia 
de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), que regula 
la concesión de los anticipos reintegrables para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
cuya Disposición Final Primera se fija la competencia para co-
nocer y resolver en el asunto a favor de la Secretaría General 
para la Administración Pública, que ha sido delegada a esta 
Dirección General, mediante Resolución de 10 de diciembre 
de 1996 (BOJA del día 28),

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
admitido para la concesión de anticipos reintegrables, en el 
ejercicio económico de 2007, así como del personal excluido 
de los mismos, con indicación de las causas de exclusión, 
quedando a tales efectos expuestos, en esta Consejería y en 
las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pú-
blica, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.
es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico. 

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que las per-
sonas interesadas presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales o Auxiliares de la Administración de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- El Director General, Javier de 
la Cruz Ríos. 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso «Subvenciones Públicas en la Administra-
ción Local» CEM0718H.10258, a celebrar en Granada, 
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el Curso «Subvenciones Públicas en la Administración Local» 
CEM0718H.10258, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del curso: Este curso tendrá lugar durante los días 28 y 29 de 
junio de 2007, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, 
número 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 
y de 16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 
16 horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia), 
más 4 horas por la elaboración de un trabajo individualizado 
de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: Las ac-
tividades formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter 
general, a los cargos electos, directivos y funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, al 
servicio de las Entidades que integran la Administración Local 
de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía 
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en 
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran so-
licitado.

Tercera. Criterios de selección: El número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección 
de solicitantes se atendría a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia 

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-

judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 28 de mayo 
de 2007.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, 
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009 - Gra-
nada (información en el teléfono 958 247 217), por fax al nú-
mero 958 247 218, o bien a través de internet, en la página 
web: http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en 
cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 
responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009 - Granada 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org .

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certifi-
cado: Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de 
finalización del plazo de admisión (28 de mayo), la cantidad de 
250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expedición 
del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el 
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no 
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán satis-
facerlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la 
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para 
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula 
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo, en efec-
tivo o mediante transferencia bancaria a la C.C. núm. 2031 
0009 11 0115952603, siendo en esta última opción impres-
cindible rellenar el campo del «Concepto», especificando la 
denominación de la actividad formativa y el nombre, apellidos 
y NIF del solicitante. Una vez realizada la transferencia, para 


